
Introducción 

EL artículo presente es la parte final de una 
serie de tres documentos cuyo objetivo 
es la difusión de la tecnología OTEC 

(Ocean Thermal Energy Conversion) entre el 
público en general y la Armada en particular. 

Para información de los lectores, el primero de 
ellos versa sobre los rasgos generales de este 
método de extracción energética renovable. 
En la segunda parte, se pretende profundizar 
en los detalles de las plantas OTEC, en los as-
pectos históricos y en la comparación con 
otros tipos de producción energética. El docu-
mento final presenta las zonas más propicias 

para su instalación en el territorio nacional, así 
como una simulación aproximada de la inver-
sión requerida para una planta de 50 MW. 

Espero que el lector lo encuentre de su interés 
y disfrute de este humilde trabajo. 

Posibilidades de la tecnología OTEC en 
Canarias 

Como se ha mostrado en anteriores artículos, 
el desarrollo e instalación de dispositivos OTEC 
tiene un gran potencial, pero, como cualquier 
elemento, también consta de sus limitaciones, 
y la más significativa es su localización. Para 
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Figura 1. Reparto de temperatura superficial del mar a nivel mundial. Junio 2020. (Fuente: ARGO)



que las plantas operen correctamente, debe 
existir una diferencia de temperatura entre la 
superficie y las profundidades del mar de mí-
nimo 18º C ininterrumpidamente. Como de 
forma generalizada se pueden obtener 3º C 
constantes a un kilómetro de profundidad, el 
verdadero factor limitante es encontrar una 
situación en la que el agua superficial no caiga 
por debajo de los límites anteriormente im-
puestos. Estas localizaciones se concentran en 
latitudes bajas próximas al ecuador, donde la 
radiación solar es mayor. En la figura 1, puede 
observarse cómo se repartieron estas tempe-
raturas en el globo durante el mes de junio de 
2020. 

Si la figura 1 se contrasta con la figura 2, po-
demos comprobar que durante los meses 
más fríos —enero del mismo año— en el he-
misferio norte los cambios son evidentes. En el 
caso de España, la línea que divide el rango 
los 20º-25º C de los 5º-20º C se mantiene en 
la costa sur de la Península en verano, mien-
tras que se traslada a latitudes más próximas 
a las islas Canarias en invierno. 

Por lo tanto, aunque el territorio peninsular de 
España está catalogado como no apto para 
la operación de plantas OTEC al no mantener 
durante las épocas invernales el gradiente 
térmico necesario, existen excepciones. Es el 
caso del archipiélago canario, que se encuentra 
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Figura 2. Reparto de temperatura superficial del mar a nivel mundial. Enero 2020. (Fuente: ARGO)
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en el límite superior de esta franja óptima, por 
lo que es viable la instalación de dispositivos 
OTEC. El inconveniente es la disminución en el 
rendimiento, al no conseguirse amplias diferen-
cias de temperatura entre el agua superficial y 
profunda. 

El archipiélago de las Canarias es un grupo de 
islas de nacionalidad española, situadas en el 
océano Atlántico, frente a la costa de Marruecos. 
Pueden clasificarse como islas mayores Tenerife 
y Gran Canaria, con sus capitales de provincia 
en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria respectivamente. Destacan por agluti-
nar a la mayor parte de la población canaria y 
contener las instalaciones industriales, portua-
rias y militares de mayor relevancia. Por otro 
lado, las islas menores están compuestas por 
La Palma, El Hierro y La Gomera, en la provincia 

tinerfeña, mientras que Fuerteventura y Lanza-
rote pertenecen a la provincia de Las Palmas. En 
la figura 3 podemos observar su distribución 
geográfica.  

Como cualquier territorio insular distante, su 
aprovisionamiento entraña una serie de com-
plicaciones a las que no es necesario hacer 
frente en el resto del país —a excepción, en 
menor medida, del archipiélago balear—, y uno 
de los aspectos de mayor relevancia es su de-
pendencia energética, ya que más de la mitad 
de su potencia eléctrica es producida gracias 
a la quema de combustibles fósiles. Esta dife-
rencia se acentúa especialmente en las islas 
mayores, más industrializadas. En la figura 4 se 
muestran los datos en MW de lo anteriormente 
comentado. 
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Figura 3. Archipiélago canario. (Fuente: ARGO)
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La desigualdad entre demandas es sustancial. 
Se pueden distinguir tres tipos de situaciones 
en base a los datos extraíbles de la última fila 
de la figura 4, que cuantifican la cantidad de 
energía eléctrica aportada. La primera de ellas 
es la concerniente a las islas mayores —Tenerife 
y Gran Canaria—, que superan el GW de poten-
cia. Seguidamente se encuentran Lanzarote, 
Fuerteventura y La Palma, que sobrepasan el 
centenar de MW, y por último, se sitúan El Hierro 
y La Palma, que no superan el límite mencio-
nado.  

El elevado coste de la producción energética 
en territorios insulares, sumado a su depen-
dencia de los combustibles fósiles, crea un 
entorno en el que la introducción de vectores 
de explotación de energía renovable es extre-
madamente factible. Un ejemplo de ello puede 
observarse en el archipiélago hawaiano, en el 
que el precio de los combustibles alcanza un 
sobrecoste del 70 por 100. Debido a esto, la in-

vestigación de estas tecnologías verdes es 
mucho más importante que en cualquier otro 
territorio estadounidense.  

Otro aspecto de primer nivel es la obtención 
de agua potable con la que abastecer a la po-
blación insular. Se cumple de esta manera el 
nexo agua-energía. La producción de esta úl-
tima implica grandes caudales del fluido y, por 
otro lado, la obtención y distribución del indis-
pensable líquido requiere de una elevada 
cantidad de energía. 

Por ello, la tecnología OTEC, capaz de suplir al 
unísono las dos exigencias sin necesidad al-
guna de combustibles fósiles de forma 
ininterrumpida, es una de las mejores opcio-
nes dentro de las renovables a tener en 
cuenta en estos escenarios. Es considerada 
como el método de extracción verde con ma-
yor capacidad de generación de energía a 
gran escala.  
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Figura 4. Configuración del parque de generación de cada isla canaria según potencia eléctrica. Año 2019.  
(Fuente: ARGO)
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¿En qué parte del archipiélago canario es 
viable la instalación de una planta OTEC? 

La orografía del archipiélago canario, sobre 
todo la submarina, es muy propensa a ofrecer 
localizaciones donde la instalación de disposi-
tivos OTEC es viable. Su naturaleza volcánica 
ha hecho que durante siglos de continua acti-
vidad magmática se hayan elevado del fondo 
oceánico hasta constituir no sólo territorios ele-
vados por encima del nivel del mar, sino 
también para albergar el punto más alto del 
país: el volcán del Teide, con 3.715 metros sobre 
el nivel del Atlántico. Esta orografía submarina 
puede observarse en la figura 5. 

Los colores en la imagen tienen los significa-
dos que recoge la tabla 1: 

La ventaja que esta realidad supone para la 
tecnología OTEC es especialmente relevante. 
La necesidad de encontrar un gradiente tér-
mico adecuado no sólo viene impuesta por 
una alta temperatura superficial, sino también 
por el acceso al agua fría profunda. Para esto 
último son indispensables largas tuberías co-
nectadas a plantas de bombeo de alta 
potencia, aunque su consumo excesivo puede 
hacer inviables proyectos de esta índole en 
términos económicos.  

Habiéndose analizado todas las islas, el caso 
de Tenerife es el que más posibilidades ofrece. 
Como puede observarse en la figura 6, la parte 
sur de la isla es más propensa a albergar ins-
talaciones OTEC debido a la prácticamente 
inexistente plataforma submarina. Es de es-
pecial relevancia la singularidad que presenta 
el espacio submarino de Tenerife con respecto 
al resto de islas. Existe una inusual incisión 
submarina en la parte sureste que permite al-
canzar grandes profundidades a distancias 
relativamente pequeñas de la costa. La zona 
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Figura 5. Perfil submarino del archipiélago canario. (Fuente: ARGO)

Tabla 1. Relación de los colores con la profundidad. 
(Fuente: ARGO)

Color Cota de profundidad (m)

Rojo 0-45

Amarillo 45-70

Verde 100-1.200

Azul Más de 12.000



descrita aparece enmarcada con dos cuadros 
rojos para su mejor localización. 

En esta zona, donde se encuentra la singula-
ridad mencionada, la orografía submarina 
presenta unas características que permiten 

alcanzar el kilómetro y medio de profundidad 
a poca distancia de costa. La figura 7 muestra 
el perfil de esta línea. 

Además, el perfil de veril estudiado es el que 
presenta la pendiente más constante de todos 
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Figura 6. Imagen del relieve submarino de la isla de Tenerife. (Fuente: ARGO)

Figura 7. Perfil del relieve submarino de la isla de Tenerife. (Fuente: ARGO)



y, aunque es cierto que no alcanza tan rápida-
mente como otros la profundidad necesaria 
para la obtención de agua a 4º C, es el que 
mayores cotas ofrece sin cambios sustancia-
les en la orografía. 

Costes aproximados de la instalación de una 
planta OTEC  

Para poder realizar el análisis económico de 
la planta propuesta, primero ha de hacerse 
una estimación de los costes. Para ello, en la 
tabla 2 se detallan los diferentes costes de la 
posible planta OTEC. 

Existen otros costes que han de tenerse en 
cuenta, como los relacionados con la instala-
ción eléctrica y los elementos de control, que 

se estiman en el 26 por 100 del coste total ob-
tenido a partir de la suma de todos los 
elementos de la planta. Por otro lado, los aso-
ciados a la gestión del proyecto y a la ingeniería 
constituirían el 42 por 100. 

El coste total de la planta puede parecer ele-
vado, pero si se compara con las inversiones 
necesarias en la construcción de centrales nu-
cleares (entre los 4.000 y 5.000 millones de 
euros) o las centrales térmicas (450), podemos 
concluir que es un precio competitivo. Además, 
estos valores de coste coinciden con el rango 
de precios que la bibliografía estima que cos-
tarán los dispositivos OTEC (70-200 millones de 
euros). 

En la figura 8 se muestra un gráfico con la dis-
tribución de los costes de la planta SOTEC 
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Tabla 2. Costes de una planta SOTEC. (Fuente: ARGO)

ELEMENTO COSTE UNITARIO 
(millones de euros) CANTIDAD COSTE TOTAL 

(millones de euros)

Turbina 3,5 2 7

Bombas AP 0,55 40 22

Bombas AS 0,25 12 3

Bombas R717 0,03 4 0,12

Tubería AP - 8 42

Tubería AS - 6 18

Evaporador 0,75 4 3

Condensador 0,75 4 3

Colectores solares 0,008 380 3,04

101,16

Otros costes 27,46

Gestión proyecto 42, 48

TOTAL 171,1



(tecnología OTEC con rendimiento aumentado 
gracias a la radiación solar) obtenidos en la 
tabla 2. Debe tenerse en cuenta que el coste  

de las bombas de R717 no es apreciable en di-
cha imagen. 

En la figura 9 se muestran los porcentajes que 
representa el coste de cada elemento. 

Otro parámetro a considerar es el precio por 
kW neto instalado. En el caso de la planta SO-
TEC existen dos valores: uno para cuando la 
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Figura 8. Gráfico de costes 
de una planta SOTEC. 

(Fuente: ARGO)

Figura 9. Gráfico del porcentaje 
de costes de una planta SOTEC. 

(Fuente: ARGO)
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planta opere en su régimen normal y otro para 
cuando sea posible aplicar los colectores so-
lares y potenciar la producción de energía 
eléctrica. Éstos se encuentran representados 
en las siguientes ecuaciones:  

Si estos valores se comparan con los de las 
plantas nucleares o térmicas —las primeras 
operan en el orden de 7,000 €/kW y las segun-
das de 2,200 €/kW—, es posible concluir que 
es una energía competitiva, ya que, a pesar 
de que tiene valores superiores a los de las 
centrales térmicas, producen entre un 90 y un 
75 por 100 menos de contaminantes en todos 
los ámbitos. 

Otro buen indicador de la viabilidad económica 
de la planta OTEC que se pretende instalar es 
su comparación con las fuentes de energía 
presentes en la zona de operación. Según los 
datos de la OMIE (Operador del Mercado Ibérico 
de Energía), el día 15 de marzo de 2022 el precio 
del MW/h llegó a los 311,71 euros en España. De 
igual manera, los combustibles fósiles alcan-
zaron récords históricos, con un coste de 1,87 
euros el litro, lo que implicaba que el precio del 
barril de Brent (159 litros) llegara a 297,33 euros. 

Esto crea un entorno en el que el coste del com-
bustible casi triplica el establecido como límite 
en el pico de Hubbert, incrementando el coste 
de la energía producida por los recursos fósiles. 
Por tanto, las circunstancias son favorables 
para la introducción de la tecnología OTEC a 
nivel de explotación comercial. 

Por último, ha de tenerse en cuenta el período de 
recuperación de la inversión inicial realizada en la 
construcción de la planta. Debido a que es aún 
una tecnología que no ha sido desarrollada para 
producir grandes volúmenes de energía, la im-
plantación de las instalaciones se estima que 
abarquen un período de dieciocho meses (año y 
medio) antes de que puedan comenzar a operar. 
La vida útil de un dispositivo de esta naturaleza se 
calcula en treinta años, ya que no opera a gran-
des presiones ni a elevadas temperaturas, 
ralentizando el deterioro de los materiales. Esta 
etapa de operatividad es similar a la de las cen-
trales térmicas y de media cinco años por encima 
a la de las plantas nucleares.  

Una planta OTEC convencional de más de 50 
MW de producción neta se estima que recupere 
la inversión inicial de íntegra a partir del deci-
mosegundo año operando. En el caso del ciclo 
diseñado, es de suponer que lo hará en menos 
tiempo, al existir períodos extensos en los que 
duplica su producción. Además, cuenta con la 
ventaja de sumar los beneficios reportados por 
las actividades piscícolas que, a pesar de su-
poner una mayor inversión inicial, repercuten en 
poco tiempo positivamente en el balance eco-
nómico, aportando una rentabilidad desde 3,3 
hasta 82,5 millones de dólares anuales. 
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Precio del kW neto instalado en modo OTEC 
 convencional. 

Precio del kW neto instalado en modo SOTEC.  
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